
 

 
Proyectó: Armando C.  

_______________________________________________________________________ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EN CASTILLA LA NUEVA (META) 

 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: LILIANA MARCELA SÚAREZ CAMARGO  
Radicado:  50150-4089-001-2023-00034-00 
Auto  49923 
 

Castilla la Nueva (Meta), veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, y previa revisión del expediente encuentra el Despacho que 
es procedente acceder a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, en consecuencia, se 
ordena el emplazamiento de la demandada LILIANA MARCELA SÚAREZ CAMARGO, que deberá 
realizarse de conformidad con lo previsto en el artículo 108 de la Ley 1564 de 2012, en concordancia 
con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  
J u e z  

 

Firmado Por:

Libardo  Herrera Parrado

Juez

Juzgado Municipal
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Castilla La Nueva - Meta
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